
REPUBLICA DE CHILE 

MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 


UNIDAD DE CONTROL 


DECRETO EXENTO N° : 91 I 

MAT.: Aprueba Devolución Boleta de 
Garantía. 

ERCILLA, 12 de Enero del 2014.

VISTOS Yteniendo presente: 

1.- Resolución W 15.700 de 2012, de la Contralorra General de la República. 

2.- Decreto Alcaldicio W 287 DEL 03/10/86, Municipalidad de Ercilla, que aprueba Manual de 
procedimiento de documentos de Garantfa. 

3.- Memo N a 16 de fecha 12 de Enero del 2015, de Dirección de Obras Municipales, 
donde, solicita devolución de boleta de Garantia. 

4.- Las facultades que otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus posteriores modificaciones. 

DECRETO: 


1.- APRUEBASE, la devolución del siguiente documentos en garantía. 


..1 2 
PROVEEDOR CONSTRUCTORA Y ASESORIAS ARIEL PEZO 

LTDA 
BOLETA N o 327 
VALOR $5.000.000.
BANCO BANCO SANTANDER 
LlCITACION CONSTRUCTORA y ASESORIAS ARIEL PEZO 

LTDA. 
Motivo devolución HIZO ENTREGA DE BOLETA DE FIEL 

CUMPLIMENTO DE CONTRATO. 

2. Se determina su devolución y end 

JVMI HVllmfv.

al interesado. 

( 

Dis bución: 
Dirección de Adm. Y Finan as 
Tesorería 
Administración 
Unidad de Control 
Ley N ° 20.285.
Archivo 


